
"2017, atio del 35° Aniversario de la Gesta de Malvinas:
Honor y Gloria a nuestros Héroes, ayer, hoy y siempre".

Concejo Defiberante
fa Ciudaéde Vshuaia

VISTO: El Decreto C.D. N° 009/2009, y su modificatorio mediante el cual se
reglamentó la Audiencia Pública conforme al mecanismo de Doble Lectura, establecido en
la Carta Orgánica Municipal, y ;

CONSIDERANDO:
Que en la Sesión Ordinaria de fecha 10 de mayo de 2017 se sancionaron en

Primera Lectura ordenanzas en el marco de lo establecido en la Carta Orgánica
Municipal, tratadas bajo número de registro:
518/2017 referente a desafectar del uso público una superficie de hasta tres mil
seiscientos metros cuadrados (3,600 rn 2) aproximadamente de la reserva municipal
identificada catastralmente como macizo 63, de la sección J, para ser destinada a la
construcción del Instituto de Educación Superior "Terra Nova", Jardín Maternal "Los
Zorzales" y el Centro de Empleados de Comercio;

443/2017 referente a desafectar del uso público una fracción de aproximadamente 5,4
hectáreas de la parcela denominada como sección Q, macizo 1, parcela 1 a, para ser
adjudicado en venta a la Asociación Civil Pro-Karting Ushuaia 2000;
432/2017 refel'ente a ratificar el Decreto Municipal N° 638/2017, mediante el cual se
aprueba ad referendum del Co cejo Deliberante, el Convenio de Uso celebrado entre la
Municipalidad de Ushuaia y el r. odesto Maragaño con el objeto de autorizar por cinco
años el uso y custodia de una ac ión de tierra identificada como sección F, macizo 1,
parcelas 8 y 9;
499/2017 referente a ratificar I
apr	 ad referendum del Aonc

111-4rto Municipal N° 761/2017, mediante el cual seh\eliberante el Convenio celebrado entre la
\ -r ,,.:. 1\ltu

‘ 111Municip lidad de Ushuaia y el sr. Ald Ii con el objeto de autorizar por el termino
tierra fiscal municipal lindante a la parcela( de 20 a os el uso y custodia de un
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289R de la sección Q, macizo 1000 para el desarrollo de la actividad de cabalgatas con

finalidad turística;

445/2017 referente a desafectar del uso publico una fracción aproximadamente de 4,1

hectáreas de tierras fiscales sin mensurar del sector denominado Valle del Rio Pipo, para

ser adjudicado en venta la Asociación Civil "Club Las Águilas".

Que a efectos de asegurar los mismos derechos de participación y generar

un ámbito adecuado para conocer la opinión simultánea y en pie de igualdad de todos los

interesados con respecto al tema de la convocatoria y brindar información sobre el mismo,

el suscripto resuelve convocar a Audiencia Pública conforme el mecanismo de Doble

Lectura para el día miércoles 7 de junio, a partir de las 15:00 horas, en la Escuela

Experimental "Las Lengas".

Que deberá darse amplia difusión de la presente a efectos de comunicar la

ordenanza municipal sancionada en Primera Lectura.

Que en virtud a lo expuesto precedentemente, el suscripto procede a dictar

el presente acto administrativo, de acuerdo a lo establecido en la Carta Orgánica

Municipal y en Decreto C.D. N° 9/2009 que aprueba el Reglamento Interno del Concejo

Deliberante.

Por ello:

EL VICEPRE DENTE 1° DEL CONCEJO DELIBERANTE

D LA CIUDAD DE USHUAIA

0 DE LA PRESIDENCIA

DECRETA:

A C

tento a las ordenanzas sanc

ARTÍCULO 1°.- CONVOCAR

establecido en la Carta Orga

modifktyios, para el día miércol„-
EScuela

1 .1ar trata

cia Pública conforme mecanismo Doble Lectura

icipal y el Decreto C.D. N° 009/2009 y sus

junio de 2017, a partir de la hora 15:00, en la

Chubut 1857 de nuestra ciudad, a efectos de

as en Primera Lectura, en la Sesión Ordinaria

perimental "Las Le\-, •
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de fecha 10 de mayo de 2017, ingresada mediante asunto:

518/2017 referente a desafectar del uso público una superficie de hasta tres mil

seiscientos metros cuadrados (3,600 m 2) aproximadamente de la reserva municipal

identificada catastralmente como macizo 63, de la sección J, para ser destinada a la

construcción del Instituto de Educación Superior "Terra Nova", Jardín Maternal "Los

Zorzales" y el Centro de Empleados de Comercio;

443/2017 referente a desafectar del uso público una fracción de aproximadamente 5,4

hectáreas de la parcela denominada como sección Q, macizo 1, parcela 1 a, para ser
adjudicado en nienta a la Asociación Civil Pro-Karting Ushuaia 2000;

432/2017 referente a ratificar el Decreto Municipal N° 638/2017, mediante el cual se

aprueba ad referendum del Concejo Deliberante, el Convenio de Uso celebrado entre la

Municipalidad de Ushuaia y el Sr. Modesto Maragaño con el objeto de autorizar por cínco

años el uso y custodia de una fracción de tierra identificada como sección F, macizo 1

parcelas 8 y 9;

499/2017 referente a ratificar el Decreto Munícipal N° 761/2017, mediante el cual se

aprueba ad referendum del Concejo Deliberante el Convenio celebrado entre la

Municipalidad de Ushuaia y el sr. Aldo Querciali con el objeto de autorizar por el termino

de 20 años el uso y custodia de una fracción de tierra fiscal municipal lindante a la parcela

289R de la seeción Q, macizo 1000 para el desarrollo de la actividad de cabalgatas con

finalidad turística;

445/2017 referente a desafec	 del uso publico una fracción aproximadamente de 4,1
hectáreas de tierras fiscales st

ser adjudicado en venta la Asociaci

ARTICULO 2°.- COMUNICAR que p

urar del sector denominado Valle del Rio Pipo, para

ivil "Club Las Águilas".

á la presente reunión el concejal Juan Carlos
Pino y la secretaria de la misma estará

CULO 3°.- COMUNICAR a la to

Ordenanza sancionada en

CULO 4°.- PROCEDER a da

agente Federico Schreiner.

s concejales con copia del presente y

ue se adjunta.

del presente, a través de las áreas que

de la

ART
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correspondan.
ARTICULO	 REGISTRAR. Remitir al Departamento Ejecutivo Municipal para su
publicación en el Boletín Oficial M ic'pal. Cumplido, ARCHIVAR.-
DECRETO RC.D. N° 	 12017.-/
M.L.0

Lic. NOELIA 17
Secretaria Admi	 tiva

Conceio Delibera Ushuaia

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas
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11211 7, ario del 35 0 Aniversario de la Gesta de Malvinas:
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479/2002

EL COMEJO DELIBEMWTE

DE CTUDAD DE rUS7-1VAIA

SAWCIOYA CONYVERZA. DE

OW,DEWMIZJI

ARTICULO 1°.- DESAFECTAR del uso público una fracción de aproximadamente

4.1 hectáreas de tierras fiscales sin mensurar del sector denominado Valle del Río

Pipo, conforme al croquis que como Anexo I forma parte del Contrato de Comodato

registrado bajo el N° 9617 de fecha 29 de junio de 2015, para ser adjudicado en

venta a la Asociación Civil "Club Las Águilas".

ARTÍCULO 2°.- La ejecución y tramitación de la mensura correspondiente correrá

por cuenta y cargo de la asociación mencionada en el artículo precedente.

ARTÍCULO 30 .- AUTORIZAR al Departamento Ejecutivo Municipal a otorgar a la

Asociación Civil "Club Las Aguilas", el dominio de la fracción desafectada mediante

el artículo 1° de la presente y la extensión del correspondiente título de propiedad.

ARTICULO 4°.- El predio transferido no podrá ser utilizado para otro destino ni ser

objeto de enajenación, transferencia, subdivisión y/o afectación al régimen de

propiedad horizontal; su incumplimiento será causal suficiente para retrotraer el título

de propiedad a favor del Municipio, así como también, si por alguna razón se

extinguiese la razón social que promovió oportunamente la creación de la Asociación

Civil.

Las presentes restricciones deberán formar parte de los instrumentos oficiales

que se dicten a los fines del cumplimiento de la presente ordenanza y de la escritura

traslativa de dominio.

ARTÍCULO 5°.- CONVOCAR a Audiencia Pública conforme a lo establecido en el

artículo 143 de la Carta Orgánica Municipal y del Decreto C.D. N° 9/2002.

ORDENANZA	 MUNICIPAL N°

SANCIONADA EN PRIMERA LECTURA EN SESIÍIN ORDINARIA DE ECHA
10/05/2017.-
co

.‘( )00
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"2017, aik del 35 0 Aniversario de la Gesta de Malvina,
Iknor y Gloria a nuestros lléroes, ayer, hoy y siempre

ANEXO I.
ORDENANZA N°
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Legajo 3115
Concejo Dellberante

Coneejo Defiberante
de fa Ciudad de Vskuaia

rián PARD
rosecretarlo	 islativo

Concelo Dellbe ante de Ushuala

L "2017, atio del 35 0
 Aniversario de la Gesta de Malvinas:

Honor y Gloria a nuestros Héroes, ayer, hoy y siempre".

889/2004

EL COWCEy0 DELITEWAYIE
DE CIVDAD EVS7-IVAIA
SAWCIOWA COW TVERzA DE

OXDEZIMIZA

ARTICULO 1°.- RATIFICAR en todos sus términos el Decreto Municipal N°

683/2017, de fecha 17 de abril de 2017, mediante el cual se aprueba ad referéndum

del Concejo Deliberante el Convenio de Uso registrado bajo el N° 11.354, celebrado

entre la Municipalidad de Ushuaia y el señor Modesto Segundo Maragaño Higueras,

con el objeto de autorizar por cinco años al señor Maragaño Higueras el uso y

custodia de una fracción de tierra identificada como Sección F, Macizo 1, Parcelas 8

y 9 (hoy parte de la Parcela 8a) para desarrollar la actividad de productor de leña.

ARTÍCULO 2°.- CONVOCAR a Audiencia Pública conforme a lo establecido en el

artículo 143 de la Carta Orgánica Municipal y del Decreto C.D. N° 9/2002.

ORDENANZA MUNICIPAL N°
SANCIONADA EN PRIMERA LECTURA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA
10/05/2017.-

CO
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Concejo Defiberante
de fa Ciudad de Vskuaia

28/2017

EL ConE10 DELIBEWANTE,

DE CRMAD DE rOSYCI)/IIA

S14WC/05,CA COY TVEW

CMBEWAYZA

ARTÍCULO 1°.- RATIFICAR en todos sus términos el Decreto Municipal N°

761/2017, de fecha 2 de mayo de 2017, mediante el cual se aprueba ad referéndum

del Concejo Deliberante el Convenio registrado bajo el N° 11.269, celebrado entre la

Municipalidad de Ushuaia y el señor Aldo Fernando Querciali, con el objeto de

autorizar al señor Querciali por el término de veinte (20) años el uso y custodia de

una fracción de tierra fiscal municipal lindante a la Parcela 289R de la Sección Q,

Macizo 1000 para el desarrollo de la actividad de cabalgatas con finalidad turística

ARTÍCULO 2°.- CONVOCAR a Audiencia Pública conforme a lo establecido en el

artículo 143 de la Carta Orgánica M 'unicipal y del Decreto C.D. N° 9/2002.
ORDENANZA MUNICIPAL N°

SANCIONADA EN PRIMERA LECTURA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA
10/05/2017.-

Las Islas Makinas, Georgictry Sandwich del Sur, sony serán Argentinas
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E. ALEJANDRO 7.3E1ROU/ Secretalo1J.viizlzfávo
Conwto 0.1:::iboiwü Ush,r;,.
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"2017, año del 35° Aniversario de la Gesta de Malvinas:
Honor y Gloria a nuestros Héroes, ayer, hoy y siempre",

q L COWCE10 BELIBEWITE

DE CVOYD ODE VSYWAV4

silsvcron cogsr TYUEIZA DE

OUEWAYZA

ARTÍCULO 1°.- DESAFECTAR del uso público una superficie de hasta tres mil

seiscientos metros cuadrados (3.600 m2) aproximadamente de la reserva municipal
identificada catastralmente como Macizo 63, de la Sección J, de la ciudad de
Ushuaia, de acuerdo al croquis que forma parte del presente como Anexo I y
ARTÍCULO 2°.- Lo establecido en ,el artículo 1° se destinará:

• Parcela 1: a la construcción del Instituto de Educación Superior "Terra Nova",
asignando una superficie de hasta mil cuatrocientos metros cuadrados (1.400
m2).

• Parcela 2: a la construcción del Jardín Maternal "Los Zorzales", asignando
una superficie de hasta mil doscientos metros cuadrados (1.200 m2).

• Parcela 3: al Centro de Empleados de Comercio para la construcción del
Polideportivo Mercantil, asignando una superficie de hasta mil metros

cuadrados (1.000 m2).
ARTÍCULO 3°.- AUTORIZAR al Departamento Ejecutivo Municipal a otorgar al
Centro de Empleados de Comercio el dominio de la fracción desafectada acorde a lo
establecido en el artículo 2° de la presente.
ARTICULO 4°.- CONVOCAR a Aúdiencia Pública conforme a I establecido en el
artículo 143 de la Carta Orgánica Municipal y del Decreto C.D. N° 9 4•02.
ORDENANZA MUNICIPAL N° 

SANCIONADA EN PRIMERA LECTURA EN SESIÓN ORDINA 11, 1 D. FECHA

10/05/2017.-

Torn BERT
viceprestdent

Concejo Dellberante d huata
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"2017, afío del 35" Aniversario de la Gesta de Malvinas: Honor y
Gloria a nuestros Heroes, ayer, hoy y siempre".

ANEXO I.
ORDENANZA MUNICIPAL N°
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559/2003

EL COWCE10 BELIBEM9Vrit

DE CIVD.AD DE rUSYWAI.,r4

SAYCIOSVA COlsr FUEMA DE

OW,DEKAWZA

ARTICULO 1°.- DESAFECTAR del uso público una fracción de aproximadamente

5.4 hectáreas, de la parcela denominada según nomenclatura catastral como

Sección Q, Macizo 1, Parcela la, conforme al croquis que como como Anexo I corre

agregado a la presente, para ser adjudicado en venta a la Asociación Civil Pro-
Karting Ushuaia 2000.

ARTÍCULO 2°.- La ejecución y tramitación de la mensura correspondiente correrá
por cuenta y cargo de la asociación . mencionada en el artículo precedente.

ARTÍCULO 3°.- AUTORIZAR al Departamento Ejecutivo Municipal a otorgar a la

Asociación Civil Pro-Karting Ushualá 2000, el dominio de la fracción desafectada

mediante el artículo 1° de la presente y la extensión del correspondiente título de
propiedad.

ARTÍCULO 4°.- El predio transferido no podrá ser utilizado para otro destino ni ser

objeto de enajenación, transferencia, subdivisión y/o afectación al régimen de

Propiedad Horizontal, su incumplimiento será causal suficiente para retrotraer el

título de propiedad a favor del Municipio, así como también, si por alguna razón se

extinguiese la razón social que promovió oportunamente la creación de la Asociación
Civil.

Las presentes restricciones deberán formar parte de los instrumentos oficiales

que se dicten a los fines del cumplimiento de la presente 	 nanza y de la escritura
traslativa de dominio•

ARTÍCULO 5°.- CONVOCAR a Audiencia Pública confor

artículo 143 de la Carta Orgánica Municipal y del Decreto C.

ORDENANZA MUNICIPAL N°

SANCIONADA EN PRIMERA LECTURA EN SESIÓN
10/05/2017.-
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ASOCIACIÓN CIVIL PRO-KARTING USHUAIA 2000
ANEXO I - ORDENANZA MUNICIPAL N° 	 12017

CROQUIS -Sección: "Q"-Parcela: 1 - Fracción: "1 c"(PARCELA ORIGEN: *C1' - 1 - la)
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ANEXO I.
ORDENANZA MUNICIPAL N°
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EL CONCEJO CONVOCA A
DEBATE CIUDADANO

El Concejo Dellberante informa que se reaiizará Audiencia Pública conforme el
mecanismo de Doble Lectura el día miercoles 2 de junio de 2017 a las 15:00 horas
en la Escuela Experlmental "Las Lengas', sito,en Chubut 1857, a efectos de tratar
los slguientes asuntos:
518/17 desáfectar del uso públicó uná superficle de Wasta tres mil selscientos me-
tros cuadrados (3,600 m2) aproximádamente de la reserva municipal identificada
catastralmente como maclzo 63, de la secciónJ, para ser desfinada a la construcción
del Insfituto de Educación Superior "Terra Nova", Jardín Maternal "Los Zorzales" y
el Centro de Empleados de Comerclo;
443/17 fiesafectar del uso público una fracción de aproximadamente 5,4 hectáreas
de la parcela denominada.comosección Q, macizo 1, parcela la, para ser adjudicado
en venta a la Alociación Civil Pro-Karting Ushuaia 2000;
432/17 ratificar el Decreto Municipal N° 638/2017, mediante el cual se aprueba ad
reflrendum del Concejo Deliberante, el Convenio de Uso celebrado entre la Mú-
nicIpalidad de Ushuala y el Sr. Modesto Maragafio con el objeto de autorizar por
cinco afios- el uso y custodla de una fracclón de fierra identificada como sección F,
mácizo 1, parcelas 8 y 9;
499/17 ratificar el Decreto Municipal N° 761/2017, mediante el cual se aprueba ad
referendum del Concejo Deliberante el Convenlo celebrado entre la MunIcipalidad
de Ushuala y el sr. Aldo Querciall con el objeto de autorizar por el termino de 20
afios el uso y custodia de una fracción de fierra fiscal municipallindante a la parcela
289R de la sección Q, macizo 1000 para el desarrollo de la actividad de cabalgatas
con finalidad turística;
445/17 detafectar del uso publico una fracción aproximadamente de 4,1 hectáreas
de tierras fiscalés sin mensurar del sector denominado Valle del Rio Pipo, pará ser
adjudicado en venta la Asociación Civil "Club Las Águilas".

Preside: Concejal Juan Carlos Pino
0..
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EL CONCEJO CONVOCA A
DEBATE CIUDADANO

El Concejo Deliberante informa que se realizará Audiencia Públlca conforme el
mecanismo de Dobfe Lectura el dfa miércoles 7 de junio de 2017 a las 15:00 horas
en la Escuela Experimental "Las Lengas", slto en Chubut 1857, a efectos de tratar
los sigulentes asuntos:
518/17 desafectar del uso público una superficie de hasta tres mil seiscientos me-
tros cuadrados (3,600 m2) aproximadamente de la reserva municipal identificada
catastralmente como macizo 63, de la sección J, para ser destinada a la construccIón
del Instituto de EducacIón Superlor "Terra Nova", Jardfn Maternal "Los Zorzales" y
el Centro de Empleados de Comerclo; 	 •
443/17 desafectar del uso público una fracción de a proximadamente 5,4 hectáreas
de la parcela denominada comosección Q, maclzo 1, parcela la, para ser adjudicado
en venta a la Asoclación Civil Pro-Karting Ushuala 2000;
432/17 ratificar el Decreto Municipal N° 638/2017, mediante el cual se aprueba ad
referendum del Concejo Deliberante, el Convenio de Uso celebrado entre la Mu-nlcipalidad de, Ushuala y el Sn Modesto MaraggRo con el objeto de autorizar por
cinco aflos el uso y custodiá de una fracción de derra identificada como sección
macizo 1, parcelas 8 y 9;
499/17 ratificar el Decreto Municipal N° 761/2017, mediante el cual se aprueba ad .referendum del Concejo Deliberante el Convenio celebrado entre la Municipalidad
de Ushuala y el sn Aldo Querciall con el objeto de autdrizar por el termino de 20
aflos el uso y custodia de una fracción de tierra fiscal municipal lindante a la parcela
289R de la sección Q, macizo 1000 para el desarrollo de la activIdad de cabalgatas
con finalldad turfstica;
445/17 desáfectar del uso publico una fracción aproxImadamente de 4,1 hectáreas
de tierras fiscales sin mensurar del sector denominado Valle del Rio Plpo, para ser
adjudicado en venta la AsociacIón Civil "Club Las Águilas".

PresIde: Concejal Juan Carlos Plno

`---Dkr).4 o	 er6c1	 Feck
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/111NOTIC/A COM PLETA

EL CONCEJO CONVOCA A AUDIENCIA PUBLICA
02/06/2017 / Publicado por: Administrador

El Concejo Defiberante informa que se realizará Audiencia Pública conforme el
mecanismo de Doble Lectura el día miercoles 7 de junio de 2017 a las 15:00 horas
en la Escuela Experimental "Las Lengas", sko en Chubut 1857, a efertos de tratar los
siguientes asuntos:

518/17 desafectar del uso público una superfkie de hasta tres mil seiscientos metros
cuadrados (3,600 m2) aproximadamente de la reserva municipal identificada
catastralmente como macizo 63, de la seccIón 3, para ser destinada a la construcción
del Instituto de Educacián Superior "Terra Nova", Jardín Maternal "Los Zorzales" y el
Centro de Empleados de Comercio;

443/17 desafectar del uso públko una fracción de aproximadamente 5,4 hertáreas de la parcela denominada como sección Q,
macizo 1, parcela 1a, para ser adjudicado en venta a la Asociación Civil Pro-Kating Ushuaia 2000;
432/17 ratificar el Decreto Municipal N° 638/2017, mediante el cual se aprueba ad referendum del Concejo Cliberante, el
Convenio de Uso celebrado entre la Municipalidad de Ushuaia y el Sr. Modesto Maragaño con el objeto de autorizar por cinco
añ'os el uso y custodia de una fracción de tierra identificada como sección F, maco 1, parcelas 8 y 9;
499/17 ratificar el Decreto Municipal N° 761/2017, mediante el cual se aptifeba ad referendum del Concejo Deliberante el
Convenio celebrado entre la Municipalidad de Ushuaia y el sr. Aldo Querciali con el objeto de autorizar por el termino de 20 años
el uso y custodia de una fraccián de tierra fiscal municipal lindante a la parcela 289R de la sección Q, macizo 1000 para el
desarrollo de la actividad de cabalgatas con finalidad turística;

445/17 desafectar del uso publico una fracción aproximadamente de 4,1 hectáreas de tierras fiscales sin mensurar del sector
denominado Valle del Rio Pipo, para ser adjudicado en venta la Asociación Civil "Club Las Águllas".
Preside: Concejal Juan Carlos Pino
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ACTA
AUDIENCIA PÚBLICA
07 DE JUNIO DE 2017

t\ ,s / la ciudad de Ushuaia, a los 07 días del mes de junio del año 2017, siendo
,a hora 15:35, se da inicio en las instalaciones de la escuela experimental Las
Lengas a la Audiencia Pública, en el marco de lo establecido en la Carta
Orgánica Municipal y reglamentado mediante el Decreto C.D. 009/2009 y
modificatorio, prevista para el día de la fecha, con la presidencia a cargo del
concejal Juan Carlos , PINO, con la secretaría a cargo del agente Federico
SCHREINER y con el objeto de poner a consideración la ordenanza
sancionada en Primera Lectura en la Sesión Ordinaria de fecha 10 de mayo
de 2017, ingresada mediante asunto:
- 518/2017 referente a desafectar del uso público una superficie de hasta tres

mil seiscientos metros cuadrados (3,600 m 2) aproximadamente de la reserva
_ municipal identificada catastralmente como macizo 63, de la sección J, para

ser destinada a la construcción del Instituto de Educación Superior "Terra
Nova", Jardín Maternal "Los Zorzales" y el Centro de Empleados de
Comercio.

rticipan de la Audiencia Pública el Concejal Gastón AYALA, el concejal
Hugo ROMERO, la Secretaria Administrativa Noelia BUTT, el Prosecretario
legislativo Adrián PARDO, la prosecretaria administrativa Cristina LOPEZ y
los jefes de programa Ariel PEREZ y Héctor PALACIO. 	
Por el asunto 518/2017 se encuentran presentes Luis MAZZEO sor el In uto
Supetior Terra Nova, Pablo GARCÍA por el CECU y Diego Ló

\ ,Jardín Maternal Los Zorzales. 	 .1 

Las Islas Malvinas, Ge
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El presidente toma la palabra para relatar lo realizado a la fecha respecto de
la regularización normativa del Instituto Terra Nova, lo que permitirá a la
escuela pensar su escuela a futura y gestionar fondos para construir su
edificio propio. Menciona además que el Jardín Maternal los Zorzales también

vo su regularización. 	
Respecto del CECU destaca la importancia de contar con espacios deportivos
de contención social y familiar en la ciudad. 	
Por secretaría se da lectura a la ordenanza. 	
El Sr. Luis MAZZEO, por el Instituto Terra Nova, toma la palabra y, luego de
dar la bienvenida a la escuela, cuenta el tiempo que Ileva el instituto
funcionando y menciona, en relación a la regularización del mismo, que
desde el Municipio y el Concejo Deliberante no solo se está acompañando a
la educación sino que, además, se está fomentando el crecimiento de las
escuelas. 	
Diego Lopez SILVA, por el Jardín Maternal Los Zorzales, expresa su alegría
por recibir a todos en esta institución, destaca la presencia de la comunidad
de las escuelas experimentales de la ciudad y cuenta la historia del jardín
maternal. Celebra el otorgamiento del predio dado que desde poco después
de su creación hasta ahora funcionan bajo el cobijo de la escuela
experimental Las Lengas. 	
Pablo García, por el CECU, suma agradecimientos de los empleados de
comercio por acompañarlos a realizar actividades deportivas que brindan
cobijo y contención, para que los niños aprendan, además de un deporte,
valores que colaboren con su crecimiento de bien. Respecto de la activid
destaca que no exclusiva para hijos de empleados de com 	 ue es

va a q en lo requiere.

s Malvinas, Georgiasy Sandwich Sur, sony serán :4-rgentinas"
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El presidente deja constancia de que se pueden realizar ponencias por escrito
hasta el día viernes 9 de junio del corriente a las 12:00 horas, por mesa de

entrada legislativa del Concejo Deliberante, las cuales serán adjuntadas a la
presente acta.

Siendo la hora 15:50, 	 por fin	 a la Audiencia Pública. Firman al pie
los presentes.

`Las Islas Makinas, Geolgias





"2017, año del 35 0 Aniversario de la Gesta de Malvinas:
Honor y Gloria a nuestros Héroes, ayer, hoy y siempre".

Coneejo Deliberante
de Ciudad de gishuaia

fl

ACTA
AUDIENCIA PÚBLICA
07 DE JUNIO DE 2017

En la ciudad de Ushuaia, a los 07 días del mes de junio del año 2017, siendo

la hora 16:00, se da inicio en las instalaciones de la escuela experimental Las
Lengas a la Audiencia Pública, en el marco de lo establecido en la Carta
Orgánica Municipal y reglamentado mediante el Decreto C.D. 009/2009 y
modificatorio, prevista para el día de la fecha, con la presidencia a cargo del
concejal Juan Carlos PINO, con la secretaría a cargo del agente Federico
SCHREINER y con el objeto de poner a consideración la ordenanza
sancionada en Primera Lectura en la Sesión Ordinaria de fecha 10 de mayo
de 2017, ingresada mediante asunto:
- 445/2017 referente a desafectar del uso público una fracción
aproximadamente de 4,1 hectáreas de tierras fiscales sin mensurar del sector
denominado Valle del Rio Pipo, para ser adjudicado en venta la Asociación
Civil "Club Las Águilas".

Participan de la Audiencia Pública el Concejal Gastón AYALA, el concejal
Hugo ROMERO, la Secretaria Administrativa Noelia BUTT, el Prosecretario
legislativo Adrián PARDO, la prosecretaria administrativa Cristina LOPEZ y
los jefes de programa Ariel PEREZ y Héctor PALACIO. 	
Por el asunto 445/2017 se encuentra presente Ramiro REQUEJADO
presidente del Club Las Águilas. 	
Por secretaría se da lectura de la ordenanza. 	

a la palabra el Sr. Ramiro REQUEJADO para agradecer en nombre de
institución y para recordar que todo lo que realiza el club lo hace en pos de
los 	 o , para formarlos y acompañarlos en su crecin1pto. Destaca la

irdr
10,
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importancia de los clubes en la formación de los niños y la importancia que

tiene la ayuda del estado para el crecimiento de las instituciones que trabajan

para y por los chicos, trabajando junto a las familias que se acercan a la
institución. 	

Por último menciona el crecimiento que ha tenido el club y las proyecciones
de construcción que están trabajando. 	

El presidente deja constancia de que se pueden realizar ponencias por escrito
hasta el día viernes 9 de junio del corriente a las 12:00 horas, por mesa de

entrada legislativa del Concejo Deliberante, las cuales serán adjuntadas a la
presente acta. 	

Siendo la hora 16:05, se da por finalizada la Audiencia Pública. Firman al pie
los presenr

`Lis Islas Makinas, Geolgiasy Sandnich del Sur, sony serán Algentinas"
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ACTA
AUDIENCIA PÚBLICA
07 DE JUNIO DE 2017 

En la ciudad de Ushuaia, a los 07 días del mes de junio del año 2017, siendo
la hora 15:50, se da inicio en las instalaciones de la escuela experimental Las
Lengas a la Audiencia Pública, en el marco de lo establecido en la Carta
Orgánica Municipal y reglamentado mediante el Decreto C.D. 009/2009 y
modificatorio, prevista para el día de la fecha, con la presidencia a cargo del
concejal Juan Carlos PINO, con la secretaría a cargo del agente Federico
SCHREINER y con el objeto de poner a consideración la ordenanza
sancionada en Primera Lectura en la Sesión Ordinaria de fecha 10 de mayo
de 2017, ingresada mediante asunto:
- 443/2017 referente a desafectar del uso público una fracción de
aproximadamente 5,4 hectáreas de la parcela denominada como sección Q,
macizo 1, parcela 1 a, para ser adjudicado en venta a la Asociación Civil Pro-
Karting Ushuaia 2000.

Participan de la Audiencia Pública el Concejal Gastón AYALA, el concejal
Hugo ROMERO, la Secretaria Administrativa Noelia BUTT, el Prosecretario
legislativo Adrián PARDO, la prosecretaria administrativa Cristina LOPEZ y
los jefes de programa Ariel PEREZ y Héctor PALACIO. 	
Por el asunto 443/2017 se encuentra presente Norberto Pavlov presidente de
la Asociación Pro Karting Ushuaia 2000. 	
Por secretaria se da lectura de la ordenanza. 	
El Sr. Pavlov comi nza agradeciendo estar acá y expresando el orytÚlof
poder estar pres fe. Continúa contando la historia de la1'ifitítuçión, /ha Pendo

s Islas Malvinas, Geo dwich del Sur, sony serán .Argentinas"
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hincapié en la importancia de contar con el título del terreno para poder

buscar fondos que permitan hacer frente al costo del predio. 	
Destaca el trabajo de la institución con los chicos con su categoría escuela,

reforzando la generación de conciencia en los niños, y los proyectos

referentes a la construcción que llevarán adelante para crecer en la actividad.-

El presidente deja constancia de que se pueden realizar ponencias por escrito

hasta el día viernes 9 de junio del corriente a las 12:00 horas, por mesa de

entrada legislativa del Concejo Deliberante, las cuales serán adjuntadas a la
presente acta. 	

Siendo la hora 16:00, se da por finalizada la Audiencia Pública. Firman al pie
los presentes.

l_as Islas Malvinas, Geolgiasy Sandwich del Sup; Sony serán Aigentinas"
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ACTA
AUDIENCIA PÚBLICA
07 DE JUNIO DE 2017

En la ciudad de Ushuaia, a los 07 días del mes de junio del año 2017, siendo
la hora 15:30, se da inicio en las instalaciones de la escuela experimental Las
Lengas a la Audiencia Pública, en el marco de lo establecido en la Carta
Orgánica Municipal y reglamentado mediante el Decreto C.D. 009/2009 y
modificatorio, prevista para el día de la fecha, con la presidencia a cargo del
concejal Juan Carlos PINO, con la secretaría a cargo del agente Federico
SCHREINER y con el objeto de poner a consideración la ordenanza
sancionada en Primera Lectura en la Sesión Ordinaria de fecha 10 de mayo

de 2017, ingresada mediante asunto:
- 432/2017 referente a ratificar el Decreto Municipal N° 638/2017, mediante el
cual se aprueba ad referendum del Concejo Deliberante, el Convenio de Uso
celebrado entre la Municipalidad de Ushuaia y el Sr. Modesto Maragaño con
el objeto de autorizar por cinco años el uso y custodia de una fracción de
tierra identificada corrio sección F, macizo 1, parcelas 8 y 9. 	

Participan de la Audiencia Pública el Concejal Gastón AYALA, el concejal
Hugo ROMERO, la Secretaria Administrativa Noelia BUTT, el Prosecretario
legislativo Adrián PARDO, la prosecretaria administrativa Cristina LOPEZ y
los jefes de programa Ariel PEREZ y Héctor PALACIO. 	

Por el asunto 432/2017 se encuentra presente el Sr. Andre MARAGAÑO.----
Sin haberse realizado ponencias sobre el asunto el presidente deja
constancia de que se pueden realizar ponencias por escrito hasta el día
viernes 9 de junio del corriente a las 12:00 horas, por mesa de entrada

Islas Malvinas, Georgiasy Sandwich de/Sur, son y serán Argentinas"
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legislativa del Concejo Deliberante, las cuales serán adjuntadas a la presente

acta. 	
Siendo la hora 15:32, se da por finalizada la Audiencia Pública. Firman al pie

los presentes. 	

`Las Islas Malvinas, Geolias y Sandnich del Sur, sony serán Agentinas"
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ACTA
AUDIENCIA PÚBLICA
07 DE JUNIO DE 2017

En la ciudad de Ushuaia, a los 07 días del mes de junio del año 2017, siendo
la hora 15:32, se da inicio en las instalaciones de la escuela experimental Las
Lengas a la Audiencia Pública, en el marco de lo establecido en la Carta
Orgánica Municipal y reglamentado mediante el Decreto C.D. 009/2009 y
modificatorio, prevista para el día de la fecha, con la presidencia a cargo del
concejal Juan Carlos PINO, con la secretaría a cargo del agente Federico
SCHREINER y con el objeto de poner a consideración la ordenanza
sancionada en Primera Lectura en la Sesión Ordinaria de fecha 10 de mayo

de 2017, ingresada mediante asunto:
- 499/2017 referente a ratificar el Decreto Municipal N° 761/2017, mediante el
cual se aprueba ad referendum del Concejo Deliberante el Convenio
celebrado entre la Municipalidad de Ushuaia y el sr. Aldo Querciali con el
objeto de autorizar por el termino de 20 años el uso y custodia de una fracción
de tierra fiscal municipal lindante a la parcela 289R de la sección Q, macizo
1000 para el desarrollo de la actividad de cabalgatas con finalidad turística.
Participan de la Audiencia Pública el Concejal Gastón AYALA, el concejal
Hugo ROMERO, la Secretaria Administrativa Noelia BUTT, el Prosecretario
legislativo Adrián PARDO, la prosecretaria administrativa Cristina LOPEZ y

los jefes de programa Ariel PEREZ y Héctor PALACIO. 	

Por el asunto 499/2017 no se encúentran interesados presentes. 	

Sin haberse realizado ponencias sobre el asunto el presidente deja
constancia de que se pueden realizar ponencias por escrito hasta el día
viernes 9 de junio del corriente a las 12:00 horas, por mesa de entrada

`Las Islas Malvinas, Geot2giasy Sandwich del Sur, sony serán Alentinas"
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legislativa del Concejo Deliberante, las cuales serán adjuntadas a la presente

acta. 	

Siendo la hora 14:35, se da por finalizada la Audiencia Pública. Firman al pie

los presentes. 	

k
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